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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00215  00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE SOR LENNY GALLEGO JIMÉNEZ y otros  

DEMANDADO JAIRO DE JESÚS  HERRERA OSPINA y otros 

LLAMADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y JAIRO DE 

 JESUS HERRERA 

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA 

TEMA Agrega Copia del Dictamen pericial.  

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN  

 

 

Se agrega para los fines legales pertinentes, copia del dictamen 

pericial, emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia, mismo que fue aportado en atención al oficio 430 del 10 de 

mayo del año en curso.  

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

 

 

 

v.v. 

 



Firmado Por:

 

 

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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